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Objetivo. 
El objetivo de los estados financieros es revelar de forma consistente, veraz y oportuna, las operaciones 
realizadas en el Municipio, para poder cumplir con los cuatro grandes objetivos de la administración 
pública:  

 
● Dar transparencia a las operaciones.  
● Rendición de Cuentas.  
● Facilitar la fiscalización.  
● Evaluación del desempeño de actividades con fundamento en indicadores.  

 
Esta información debe ser útil para una amplia gama de usuarios además que deben ser 
comprensibles, relevantes, fiables y comparables.  

 
Asimismo, los estados financieros deben tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando 
información útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los 
recursos que estas operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados.  

 
Para poder lograr la información anterior y tal como lo dispone la Ley, es necesaria la elaboración, 
presentación, interpretación y análisis del conjunto de estados e informes que se muestran en los 
apartados siguientes.  

 
Bases Para la Preparación de los Estados Financieros: 

 
Los Estados Financieros del Municipio se elaboran en apego a la normatividad contable gubernamental 
emitida por el Consejo de Armonización Contable y la Ley General de Contabilidad Gubernamental, misma 
que en su artículo 48, en lo relativo a los ayuntamientos de los municipios y los órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, establece que los sistemas de 
contabilidad gubernamental deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a 
que se refiere el artículo 46, fracción I, incisos a), b), c), e) y f); y fracción II, incisos a) y b)., mismo que 
a continuación:  

 
Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de las dependencias del poder 
Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos permitirán, en la 
medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera.  

 
Estados e información contable 
Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los siguientes 
estados e información contable:  

 
A) Estado de Situación Financiera.  
B) Estado de Actividades.  
C) Estado de Variación en la Hacienda Pública.  
D) Estado de Cambios en la Situación Financiera.  

E) Estado de Flujos de Efectivo.  
F) Estado Analítico del Activo.  
G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.  
H) Informe sobre Pasivos Contingentes.  
I) Notas a los Estados Financieros.  
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Información presupuestaria: 

 
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por 
fuente de financiamiento y concepto.  
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 
clasificaciones:  

i. Administrativa.  
ii. Económica y por objeto del gasto.  

iii. Funcional-programática.  
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su 
origen en interno y externo.  

d) Intereses de la deuda.  
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de la postura 
Fiscal.  

 
Fracción III. Información programática: 

 
a) Gasto por categoría programática.  
b) Programas y proyectos de inversión.  
c) Indicadores de resultados.  

 
Información Contable 

 
La información contable debe reflejar, los activos, pasivos y el patrimonio o hacienda pública, así como las 
modificaciones patrimoniales.  

 
Se deberán de distinguir los derechos y obligaciones considerando su realización de corto y largo plazo 
incluyendo los de propiedad o a cargo del gobierno, y los que por alguna circunstancia estén a su cargo o 
custodia.  

 
Corresponde revelar, a través de las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantía sea 
incierta o esté sujeta a una condición futura que se deba confirmar por un acto jurídico posterior o por 
un tercero. Si fuese cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control hasta 
en tanto afecte la situación financiera del ente público.  

 

Estado de Situación Financiera. 
 

Objetivo: Reflejar la posición financiera del Municipio a una fecha determinada, incluye información 
acumulativa en tres grandes rubros: el activo, el pasivo y patrimonio o hacienda pública, se formula de 
acuerdo con un formato y un criterio estándar para realizar el comparativo de la información en distintos 
períodos y con otros Municipios similares, apoyando la toma de decisiones y las funciones de 
fiscalización.  

 
La estructura de este estado contable se presenta de acuerdo con el formato y criterio estándar, para 
realizar un análisis comparativo de la información en uno o más períodos, con el objeto de mostrar los 
cambios ocurridos en la posición financiera y facilitar su análisis, apoyando la toma de decisiones y las 
funciones de fiscalización.  

 
Cuerpo Del Formato  
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Rubros Contables: Muestra El Nombre De Los Rubros De Balance, Agrupándolos En Activo, Pasivo Y 
Hacienda Pública/Patrimonio.  
Período Actual (20XN): Muestra El Saldo De Cada Uno De Los Rubros Al Período Actual. 
Período Anterior (20XN-1): Muestra El Saldo De Cada Uno De Los Rubros Del Período Anterior  

 
Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

ACTIVO 20XN 
 

Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

Inventarios  

Almacenes  

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

Otros Activos Circulantes  

  
Total de Activos Circulantes 

  
Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

Bienes Muebles  

Activos Intangibles  

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

Activos Diferidos  

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

Otros Activos no Circulantes  

Total de Activos No Circulantes 

  
Total del Activo 

20XN-1 PASIVO 20XN 
 

Pasivo Circulante 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Documentos por Pagar a Corto Plazo  

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

Títulos y Valores a Corto Plazo  

Pasivos Diferidos a Corto Plazo  

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

Provisiones a Corto Plazo  

Otros Pasivos a Corto Plazo  

  
Total de Pasivos Circulantes 

  
Pasivo No Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

Documentos por Pagar a Largo Plazo 

Deuda Pública a Largo Plazo 

Pasivos Diferidos a Largo Plazo  

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo 

Provisiones a Largo Plazo  

  
Total de Pasivos No Circulantes 

  
Total del Pasivo 

  
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

  
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones 

Donaciones de Capital  

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio  

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

Resultados de Ejercicios Anteriores 

Revalúos  

Reservas  

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Resultado por Posición Monetaria  

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  

Total Hacienda Pública/Patrimonio 
 

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

20XN-1 

 
 

Estado de Actividades. 
 

Objetivo: Informar la variación total del patrimonio durante un período, proporcionando datos relevantes 
sobre el resultado de las transacciones que afectan o modifican el patrimonio del Municipio.  

 
La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los Ingresos y 
Gastos en el momento contable del devengado  

 
Cuerpo Del Formato  
Rubros Contables: Muestra El Nombre De Los Rubros Utilizados En El Estado Contable, Agrupándolos 
En Ingresos Y Otros Beneficios Y Gastos Y Otras Pérdidas.  
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Período Actual (20xn): Muestra El Saldo De Cada Uno De Los Rubros Al Período Actual. 
Período Anterior (20xn-1): Muestra El Saldo De Cada Uno De Los Rubros Del Período Anterior.  

 
Nombre del Ente Público  

Estado de Actividades  

Del XXXX al XXXX  

20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS  

Ingresos de Gestión  

Impuestos   

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

Contribuciones de Mejoras   

Derechos   

Productos   

Aprovechamientos   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 

Participaciones, Aportaciones,  Convenios, Incentivos Derivados de la  Colaboración  Fiscal y  Fondos Distintos de Aportaciones   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones   

Otros Ingresos y Beneficios  

Ingresos Financieros   

Incremento por Variación de Inventarios   

Disminución del Exceso de Estimaciones por  Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

Disminución del Exceso de Provisiones   

Otros Ingresos y Beneficios Varios   

Total de Ingresos y Otros Beneficios  

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS  

Gastos de Funcionamiento  

Servicios Personales   

Materiales y Suministros   

Servicios Generales   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   

Transferencias al Resto del Sector Público   

Subsidios y Subvenciones   

Ayudas Sociales   

Pensiones y Jubilaciones   

Transferencias a Fideicomisos,  Mandatos y Contratos Análogos   

Transferencias a la Seguridad Social   

Donativos   

Transferencias al Exterior   

Participaciones y Aportaciones  

Participaciones   

Aportaciones   

Convenios   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública  

Intereses de la Deuda Pública   

Comisiones de la Deuda Pública   

Gastos de la Deuda Pública   

Costo por Coberturas   

Apoyos Financieros   

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   

Provisiones   

Disminución de Inventarios   

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

Aumento por Insuficiencia de Provisiones   

Otros Gastos   

Inversión Pública  

Inversión Pública no Capitalizable   

Total de Gastos y Otras Pérdidas  

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  

 

Estado de Variación en la Hacienda Pública. 

 
Objetivo: Mostrar la actividad financiera del municipio y revelar el flujo de recursos recibidos y ejercidos en 
cumplimiento de su cometido durante el ejercicio; incluye las principales modificaciones que 
afectaron el rubro de la Hacienda Pública.  

 
Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y el Estado 
de Situación Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva 
variación.  
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Este Estado debe abarcar las variaciones entre las fechas de inicio y cierre del periodo, aunque para 
efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor.  

 
Cuerpo Del Formato  

 
Rubros Contables: Muestra los rubros de la hacienda pública / patrimonio, y su adecuada clasificación 
en contribuido o generado en el periodo que corresponda de forma comparativa, a partir de cifras 
acumuladas y cambios o variaciones del periodo.  

 
Cifras Acumuladas: las cifras acumuladas del periodo anterior (20xn-1) consideran, en la hacienda 
pública / patrimonio contribuido las aportaciones, donaciones de capital y la actualización de la hacienda 
pública/patrimonio; en la hacienda pública / patrimonio generado de ejercicios anteriores los resultados 
de ejercicios anteriores, revalúos, reservas y rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores; en 
la hacienda pública / patrimonio generado del ejercicio el resultado del ejercicio (ahorro/desahorro); y en 
el exceso o insuficiencia en la actualización de la hacienda pública/patrimonio el resultado por 
posición monetaria y el resultado por tenencia de activos no monetarios.  

 
Cifras de Cambios o Variaciones: las cifras de cambios o variaciones del periodo actual (20xn) 
consideran, en la hacienda pública / patrimonio contribuido los cambios de aportaciones, de donaciones 
de capital y de actualización de la hacienda pública/patrimonio; en la hacienda pública / patrimonio 
generado de ejercicios anteriores la variación de resultados de ejercicios anteriores; en la hacienda 
pública / patrimonio generado del ejercicio el resultado del ejercicio (ahorro/desahorro), las variaciones 
de revalúos, de reservas y de rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores, así como la 
disminución del resultado del ejercicio anterior (para evitar duplicidad del importe en sumatoria); y en 
el exceso o insuficiencia en la actualización de la hacienda pública/patrimonio las diferencias del 
resultado por posición monetaria y del resultado por tenencia de activos no monetarios.  

 
Periodo Actual (20xn): muestra el saldo de cada uno de los rubros al periodo actual. 
Periodo Anterior (20xn-1): muestra el saldo de cada uno de los rubros del periodo anterior.  

 
Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 

Del XXXX al XXXX 

  

Concepto 

  
Hacienda Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda Pública / 
Patrimonio 
Generado de 
Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda Pública / 
Patrimonio 
Generado del 

Ejercicio 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública / 

Patrimonio 

  

Total 

      

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 20XN-1      

Aportaciones       

Donaciones de Capital       

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio       
      

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN-1      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)       

Resultados de Ejercicios Anteriores       

Revalúos       

Reservas       

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores       
      

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio 
Neto de 20XN-1 

     

Resultado por Posición Monetaria       

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios       
      

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN-1      

      

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto de 20XN      

Aportaciones       

Donaciones de Capital       

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio       
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Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 20XN      

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)       

Resultados de Ejercicios  Anteriores       

Revalúos       

Reservas       

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores       
      

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública 
/ Patrimonio Neto de 20XN 

     

Resultado por Posición Monetaria       

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios       
      

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN      

 

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública, las cifras de los saldos del periodo anterior 
(20XN-1) y de las variaciones del periodo actual (20XN), de cada uno de los rubros de Hacienda 
Pública/Patrimonio, deben coincidir con las que se muestran en el Estado de Situación Financiera y el 
Estado de Cambios en la Situación Financiera.  

 
Los importes que se consideren en los rubros correspondientes al periodo actual (20XN) deberán 
reflejar únicamente las diferencias del año y no considerar saldos acumulados.  

 
En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido se debe considerar lo siguiente: en el 
periodo anterior (20XN-1) los saldos y en el periodo actual (20XN) las variaciones, de los rubros 
“Aportaciones”, “Donaciones de Capital” y “Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio”.  

 
En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores se debe considerar 
lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos de los rubros “Resultados de Ejercicios 
Anteriores”, “Revalúos”, “Reservas” y “Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores”, y en el 
periodo actual (20XN) la variación del rubro de Resultados de Ejercicios Anteriores.  

 
En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio se debe considerar lo siguiente: 
en el periodo anterior (20XN-1) el saldo del Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el periodo 
actual (20XN) las variaciones de los rubros “Revalúos”, “Reservas” y “Rectificaciones de Resultados de 
Ejercicios Anteriores”, asimismo deberá incorporar el saldo con la naturaleza contraria del rubro 
“Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)” del periodo anterior  
.  
En la columna de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio se debe 
considerar lo siguiente: en el periodo anterior (20XN-1) los saldos y en el periodo actual (20XN) las 
variaciones, de los rubros “Resultado por Posición Monetaria” y “Resultado por Tenencia de Activos no 
Monetarios”.  

 
En la columna de Total se suman las cifras por fila, asimismo deben coincidir las cifras de “Hacienda 
Pública / Patrimonio Neto Final 20XN-1” y “Hacienda Pública / Patrimonio Neto  

 
Final de 20XN” según corresponda, con el “Total Hacienda Pública/Patrimonio” de los periodos 20XN- 
1 y 20XN del Estado de Situación Financiera.  

 
Nombre del Ente Público 

Estado de Variación en la Hacienda Pública 
Del XXXX al XXXX 

Concepto 
Hacienda Pública / 

Patrimonio 
Contribuido 

Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado 

de Ejercicios 
Anteriores 

Hacienda Pública / 
Patrimonio Generado 

del Ejercicio 

Exceso o Insuficiencia 
en la Actualización de 
la Hacienda Pública / 

Patrimonio 

  
Total 

      

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto 20XN-1 
a 

Suma (1+2+3) 
   Suma fila 

Aportaciones  1    Suma fila 

Donaciones de Capital  2    Suma fila 
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Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio  3    Suma fila 
      

Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto 20XN-1  b 

Suma (4+5+6+7) 

c 

Suma (8) 

 Suma fila 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)    8  Suma fila 

Resultados de Ejercicios  Anteriores   4   Suma fila 

Revalúos   5   Suma fila 

Reservas   6   Suma fila 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores   7   Suma fila 
      

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto 20XN-1 

   d 

Suma (9+10) 
Suma fila 

Resultado por Posición Monetaria     9 Suma fila 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios     10 Suma fila 
      

  
Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final 20XN-1 

e 

Suma (a) 

f 

Suma (b) 

g 

Suma (c) 

h 

Suma (d) 

  
Suma fila 

      

Cambios en la Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido Neto 20XN 
i 

Suma (11+12+13) 
   Suma fila 

Aportaciones  
11 

Variación del periodo 
   Suma fila 

Donaciones de Capital  
12 

Variación del periodo 
   Suma fila 

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio  
13 

Variación del periodo 
   Suma fila 

      

Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto 20XN 
 j 

Suma (14) 

k 
Suma (15+16+17+18+19) 

 
Suma fila 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)    15 
Solo del periodo 

 Suma fila 

  

Resultados de Ejercicios  Anteriores  
 

14 

Variación del periodo 

16 
Resultado del ejercicio del 

periodo anterior con 
naturaleza contraria 

   

Suma fila 

Revalúos    17 
Variación del periodo 

 Suma fila 

Reservas    18 
Variación del periodo 

 Suma fila 

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores    19 
Variación del periodo 

 Suma fila 
      

Cambios en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 
Pública/Patrimonio Neto 20XN 

   l 
Suma (20+21) 

Suma fila 

Resultado por Posición Monetaria     20 
Variación del periodo Suma fila 

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios     21 
Variación del periodo 

Suma fila 
      

Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final 20XN 
m 

Suma (e+i) 

n 

Suma (f+j) 

ñ 

Suma (g+k) 

o 

Suma (h+l) 
Suma fila 

 

 

Estado de Cambios en la Situación Financiera. 
 

Objetivo: Su finalidad es proveer de información sobre los orígenes y aplicaciones de los recursos del 
ente público  

 
Cuerpo del Formato 
Origen: muestra la variación negativa de los rubros de activo y la variación positiva de los rubros de pasivo 
y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del período 
actual (20xn) respecto al período anterior (20xn-1).  

 
Aplicación: muestra la variación positiva de los rubros de activo y la variación negativa de los rubros de 
pasivo y patrimonio por la obtención o disposición de los recursos y obligaciones durante el ejercicio, del 
período actual (20xn) respecto al período anterior (20xn-1).  

 
Rubros contables: muestra el nombre de los rubros del estado de situación financiera, agrupándolos en 
la forma siguiente: activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio.  

 
Nombre del Ente Público  

Estado de Cambios en la Situación Financiera  

Del XXXX al XXXX  

Origen Aplicación 

ACTIVO  

Activo Circulante  

Efectivo y Equivalentes   

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes   

  9 
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Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

Inventarios  

Almacenes  

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Otros Activos Circulantes  

Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Bienes Muebles  

Activos Intangibles  

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  

Activos Diferidos  

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes  

Otros Activos no Circulantes  

PASIVO 

Pasivo Circulante 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo  

Documentos por Pagar a Corto Plazo  

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo  

Títulos y Valores a Corto Plazo  

Pasivos Diferidos a Corto Plazo  

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo  

Provisiones a Corto Plazo  

Otros Pasivos a Corto Plazo  

Pasivo No Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo Plazo  

Documentos por Pagar a Largo Plazo  

Deuda Pública a Largo Plazo  

Pasivos Diferidos a Largo Plazo  

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a Largo Plazo  

Provisiones a Largo Plazo  

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 

Aportaciones  

Donaciones de Capital  

Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio  

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 

Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro)  

Resultados de Ejercicios  Anteriores  

Revalúos  

Reservas  

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores  

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

Resultado por Posición Monetaria  

Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  

 

 

Estado de Flujos de Efectivo 
 

Objetivo: presentar los principales cambios ocurridos en la estructura de los resultados financieros del 
municipio en un periodo determinado, así como los recursos generados o utilizados en su operación y 
su reflejo final en el efectivo o inversiones.  

 
Revela en forma detallada y clasificada las variaciones de las cuentas patrimoniales del Municipio, de 
un periodo determinado a otro, clasificados por actividades de operación, de inversión y de 
financiamiento.  

 
Cuerpo del Formato  
Período actual (20xn): muestra el saldo de cada una de las cuentas al período actual. 
Período anterior (20xn-1): muestra el saldo de cada una de las cuentas del período anterior  

 
Nombre del Ente Público 

Estado de Flujos de Efectivo 
Del XXXX al XXXX 

Concepto 20XN 20XN-1 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación 

10 
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Origen 

Impuestos  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Derechos  

Productos  

Aprovechamientos  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios  

Participaciones, Aportaciones,  Convenios, Incentivos Derivados de  la Colaboración  Fiscal y  Fondos Distintos de Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Otros Orígenes de Operación  

Aplicación 

Servicios Personales  

Materiales y Suministros  

Servicios Generales  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Transferencias al resto del Sector Público  

Subsidios y Subvenciones  

Ayudas Sociales  

Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos  

Transferencias a la Seguridad Social  

Donativos  

Transferencias al Exterior  

Participaciones  

Aportaciones  

Convenios  

Otras Aplicaciones de Operación  

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión 

Origen 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Bienes Muebles  

Otros Orígenes de Inversión  

Aplicación 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Bienes Muebles  

Otras Aplicaciones de Inversión  

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Inversión 

Flujo de Efectivo de las Actividades de Financiamiento 

Origen 

Endeudamiento Neto  

Interno  

Externo  

Otros Orígenes de Financiamiento  

Aplicación 

Servicios de la Deuda  

Interno  

Externo  

Otras Aplicaciones de Financiamiento  

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 

 

Estado Analítico del Activo. 

 
Objetivo. Mostrar el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes identificados y 
cuantificados en términos monetarios de que dispone el Municipio para el desarrollo de sus actividades, su 
saldo al inicio del ejercicio, incrementos, decrementos y su saldo final.  

 
Cuerpo del Formato  
Saldo inicial: es igual al saldo final del período inmediato anterior.  
Cargos del período: representa el monto total de los cargos que se hicieron en el período. 
Abonos del período: representa el monto total de los abonos que se hicieron en el período.  
Saldo final: representa el resultado de restar los abonos del período a la suma del saldo inicial más los 
cargos del período.  

Variación del período: representa el resultado de restar el saldo inicial al saldo final.  

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Activo 
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Del XXXX al XXXX 

    

Concepto 

  
Saldo Inicial 1 

  

Cargos del 

Periodo 2 

  

Abonos del 

Periodo 3 

 

Saldo Final 

4 (1+2-3) 

Variación del 

Periodo 

(4-1) 

  

ACTIVO 

     

   
Activo Circulante 

Efectivo y Equivalentes  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes  

Derechos a Recibir Bienes o Servicios  

Inventarios  

Almacenes  

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes  

Otros Activos Circulantes  

   
Activo No Circulante 

Inversiones Financieras a Largo Plazo  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo  

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso  

Bienes Muebles  

Activos Intangibles  

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes  

Activos Diferidos  

Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes  

Otros Activos no Circulantes  

 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 
 

Objetivo: Presentar las obligaciones insolutas del Municipio derivadas de la celebración de empréstitos 
internos y externos, autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unión y Congresos de los 
Estados y Asamblea Legislativa del Distrito Federal y otros pasivos.  

 
Cuerpo del formato  
Moneda de contratación: representa la divisa en la cual fue contratado el financiamiento.  
Institución o país acreedor: representa el nombre del país o institución con la cual se contrató el 
financiamiento.  

Saldo inicial del período: representa el saldo final del período inmediato anterior. 
Saldo final del período: representa el saldo final del período.  

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

 Del XXXX al XXXX    

Denominación de las Deudas Moneda de Contratación 
Institución o País 

Acreedor 
Saldo Inicial del Periodo Saldo Final del Periodo 

DEUDA PÚBLICA     

Corto Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito  

Títulos y Valores  

Arrendamientos Financieros  

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales  

Deuda Bilateral  

Títulos y Valores  

Arrendamientos Financieros  

Subtotal Corto Plazo 

Largo Plazo 

Deuda Interna 

Instituciones de Crédito  

Títulos y Valores  
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Informes sobre Pasivos Contingentes. 
 

Objetivo: Revelar información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación debe ser confirmada 
sólo por la ocurrencia de uno o más eventos inciertos que no están bajo el control del Municipio.  

 
Un pasivo contingente es una obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha 
de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en su caso, por la no ocurrencia, de uno o más eventos inciertos 
en el futuro, que no están enteramente bajo el control de del municipio, o bien, una obligación presente, 
surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente  

 
No hay un formato establecido, por lo que se considera libre debiendo ser congruente con las notas 
presentadas en las Notas a los Estados Financieros además que debe ser desde fácil lectura y 
comprensión.  

 
Notas a los Estados Financieros. 

 
Objetivo: Revelar la información complementaria de los rubros y saldos presentados en los estados 
financieros siendo de utilidad para que los usuarios de la información financiera tomen decisiones con una 
base objetiva. Esto implica que éstas no sean en sí mismas un estado financiero, sino que formen parte 
integral de ellos, siendo obligatoria su presentación.  

 
Los elementos mínimos que deben mostrar son: las bases de preparación de los estados financieros, las 
principales políticas de carácter normativo contable, y la explicación de las variaciones más 
significativas o representativas.  

 
A continuación se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados, a saber:  
a) Notas de desglose.  

b) Notas de memoria (cuentas de orden).  
c) Notas de gestión administrativa.  

 
Nombre del Ente Público 

Notas a los Estados Financieros. 
Del XXXX al XXXX 

a) Notas de Desglose.  
Notas al estado de situación financiera 
Activo  
Efectivo y Equivalentes  
Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las 
inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo separando  

Arrendamientos Financieros  

Deuda Externa 

Organismos Financieros Internacionales  

Deuda Bilateral  

Títulos y Valores  

Arrendamientos Financieros  

Subtotal Lago Plazo 

Otros Pasivos 

Total Deuda y Otros Pasivos 
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aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses.  
 

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir  
Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar de hasta cinco 
ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de juicio con una 
antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.  

 
Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios a 
recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se encuentran dentro de 
inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento 
en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características 
cualitativas relevantes que les afecten a estas cuentas.  

 
Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)  
Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren dentro de la 
cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen algún proceso de 
transformación y/o elaboración de bienes.  

 
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicada a los inventarios, así como la 
conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en 
la información financiera por cambios en el método o sistema.  

 
De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su 
aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método.  

 
Inversiones Financieras  
De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los recursos 
asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en 
las mismas.  

 
Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de capital. 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  
Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el monto de la 
depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas aplicadas y los criterios de 
aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las características significativas del estado en que se 
encuentren los activos.  

 
Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y 
naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados.  

 
Estimaciones y Deterioros  
Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de 
cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos y cualquier otra que aplique.  

 
Otros Activos  
De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados 
y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.  

 
Pasivo  
Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento 
en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago 
de dichos pasivos.  

 
Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en  
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Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus 
características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente.  

 
Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así como las 
características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente.  

 
Notas al estado de actividades 
Ingresos de Gestión  
De los rubros de impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, y de ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, los cuales están 
armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se informarán los montos totales y 
cualquier característica significativa.  

 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos  Distintos 
de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

 
De los rubros de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, 
fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y 
jubilaciones, los cuales están armonizados con los rubros del Clasificador por Rubros de Ingresos, se 
informarán los montos totales y cualquier característica significativa.  

 
Otros Ingresos y Beneficios  
De los rubros de Ingresos Financieros, Incremento por Variación de Inventarios, Disminución del Exceso de 
Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, Disminución del Exceso de Provisiones, y de Otros 
Ingresos y Beneficios Varios, se informarán los montos totales y cualquier característica significativa  

 
Gastos y Otras Pérdidas  
Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, 
participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos 
extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos  

 
Notas al Estado de variación en la hacienda pública  
Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, 
naturaleza y monto  

 
Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al 
patrimonio generado  

 
Notas al estado de Flujos de Efectivo 
Efectivo y equivalentes  
El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la 
cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:  

 
 20XN  20XN-1  

Efectivo en Bancos –Tesorería  X  X  

Efectivo en Bancos- Dependencias  X  X  

Inversiones temporales (hasta 3 meses)  X  X  

Fondos con afectación específica  X  X  

Depósitos de fondos de terceros y otros  X  X  

Total de Efectivo y Equivalentes  X  X  
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Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el 
formato que se sugiere para elaborar la nota.  

 
Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su caso, el porcentaje 
de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector central. 
Adicionalmente, revelar el importe de los pagos que durante el período se hicieron por la compra de los 
elementos citados  

 
Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de 
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de la elaboración 
de la conciliación  

 

 
 20XN  20XN-1  

Ahorro/Desahorro antes de rubros 

Extraordinarios 

X X 

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan 

al efectivo. 

  

Depreciación  X  X  

Amortización  X  X  

Incrementos en las provisiones  X  X  

Incremento en inversiones producido por 

revaluación  

(X)  (X)  

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y 

equipo  

(X)  (X)  

Incremento en cuentas por cobrar  (X)  (X)  

Partidas extraordinarias  (X)  (X)  

 
 
 

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el 
formato que se sugiere para elaborar la nota.  

 
Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y 
los gastos contables  

 
b) Notas de Memoria (cuentas de orden)  
Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el 
balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio 
contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.  

 
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:  

Contables: Valores, Emisión de obligaciones, Avales y garantías, Juicios, Contratos para Inversión Mediante 
Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares, Bienes concesionados o en comodato.  

 
Presupuestarias: Cuentas de ingresos, Cuentas de egresos  

 

 
 
 

 
 

 
  

16 



  
Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Municipio de Tixcacalcupul, Yucatán 
  

  

17 
  

 

 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de orden contables y 
cuentas de orden presupuestario, considerando al menos lo siguiente: a) Los valores en custodia de 
instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de crédito recibidos en garantía de los 
formadores de mercado u otros. b) Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. c) Los 
contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. d) El avance que se registra en las cuentas de 
orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte  

 
c) Notas de Gestión Administrativa 
Introducción  
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales usuarios 
de la misma, al Congreso y a los ciudadanos.  

 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros 
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la 
elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.  

 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían 
afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.  

 
Panorama Económico y Financiero  
Se informará sobre las principales condiciones económico financieras bajo las cuales el ente público estuvo 
operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como 
federal.  

 
Autorización e Historia 
Se informará sobre:  
a) Fecha de creación del ente.  
b) Principales cambios en su estructura.  

 
Organización y Objeto Social 
Se informará sobre:  
a) Objeto social.  
b) Principal actividad.  
c) Ejercicio fiscal.  
d) Régimen jurídico.  
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o 
retener.  
f) Estructura organizacional básica.  
g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.  

 
Bases de Preparación de los Estados Financieros 
Se informará sobre:  
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.  
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de 
la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados 
financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o 
cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.  
c) Postulados básicos.  
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades 
supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las 
características cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, agosto 2009).  
e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la  
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Ley de Contabilidad, deberán:  
- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;  
- Su plan de implementación;  
- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto 
en la información financiera, y  
- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas 
políticas para fines de comparación en la transición a la base devengada.  

 
Políticas de Contabilidad Significativas 
Se informará sobre:  
a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los activos, 
pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión 
o reconexión inflacionaria.  
b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información 
financiera gubernamental.  
c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y 
asociadas.  
d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.  
e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de los ingresos 
esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiarios actuales 
como futuros.  
f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo.  
g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.  
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se 
tendrá en la información financiera del ente público, ya sea retrospectivos o prospectivos.  
i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de 
cambios en los tipos de operaciones.  
j) Depuración y cancelación de saldos.  
7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 
Se informará sobre:  
a) Activos en moneda extranjera.  
b) Pasivos en moneda extranjera.  
c) Posición en moneda extranjera.  
d) Tipo de cambio.  
e) Equivalente en moneda nacional.  
Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo. 
Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de 
cambio.  

 
Reporte Analítico del Activo  
Debe mostrar la siguiente información:  
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de 
activos.  
b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.  
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y 
desarrollo.  
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.  
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.  
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, 
señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de 
inversiones financieras, etc.  
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.  
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más 
efectiva.  
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Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros 
comparativos como sigue:  
a) Inversiones en valores.  
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.  
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.  
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.  
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda.  

 
Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
Se deberá informar:  
a) Por ramo administrativo que los reporta.  
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las 
disponibilidades.  

 
Reporte de la Recaudación  
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de 
ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales.  
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.  

 
Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  
a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la 
recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.  
b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que 
se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.  

 
Calificaciones otorgadas  
Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación 
crediticia.  

 
Proceso de Mejora 
Se informará de:  
a) Principales Políticas de control interno.  
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.  

 
Información por Segmentos  
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a 
la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona 
información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o 
servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de 
entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un 
todo y sus partes integrantes.  
Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y 
fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.  

 
Eventos Posteriores al Cierre  
El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período 
posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y 
que no se conocían a la fecha de cierre.  

 
Partes Relacionadas  
Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.  

 
Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable  
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Información presupuestaria. 
 

La información presupuestaria debe contener los ingresos derivados de la aplicación de la Ley de 
Ingresos, considerando principalmente las cifras que muestren el estimado, modificado, devengado y 
recaudado, su diferencia y apartados de las distintas fracciones señaladas en la mencionada ley.  

 
Así como los ingresos derivados del resultado final de las operaciones de financiamiento, aplicando los 
topes y las fracciones de la Ley de Ingresos y los egresos derivados del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos presentando las diferentes etapas como son: aprobado, modificado, comprometido, 
devengado, ejercido y pagado. Dicha información deberá permitir hacer presentación por diferentes 
niveles de agregación.  

 

Estado Analítico de Ingresos. 
Objetivo: Efectuar la Comparación del total de ingresos estimados y los reales recaudados por el 
Municipio durante un ejercicio.  

 
Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados 
de desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en 
las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte  

 
Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador 
por Rubros de Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas 
establecidas por éste en las etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los 
mismos, se presenta el Estado Analítico de Ingresos en su apertura mínima:  

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

  Del XXXX al XXXX     

  
  

Rubro de Ingresos 

Ingreso   
Diferencia 

Estimado 
Ampliaciones y 

Reducciones 
Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Impuestos        
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Derechos  

Productos  

Aprovechamientos  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 
de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

Ingresos Derivados de Financiamientos  

Total       
 Ingresos excedentes 

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de Financiamiento Ingreso Diferencia 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente 
leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la 
información contable consolidada.  
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Estimado 

Ampliaciones y 
Reducciones 

Modificado Devengado Recaudado 
 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los 
Municipios 

      

Impuestos  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Derechos  

Productos1  

Aprovechamientos2  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

 

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y 
Judicial, de los Órganos Autónomos y del Sector Paraestatal 
o Paramunicipal, así como de las Empresas Productivas del 
Estado 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Productos1  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y 
Otros Ingresos3  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  

 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

Ingresos Derivados de Financiamientos  

Total       

 Ingresos excedentes 

 

 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 
Objetivo: Realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos 
Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los 
movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes 
grados de desagregación de las mismas que se requiera.  

 
La clasificación de la información presupuestaria de Egresos a generar será al menos la siguiente:  

 
Clasificación Administrativa. 

Es la forma de presentación del Presupuesto que tiene por objeto facilitar su manejo y control 
administrativo a través de la presentación de los Gastos conforme a cada una de las dependencias y 
entidades públicas determinadas.  

 

 
Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Administrativa 

Del XXXX al XXXX 

 

  
  

Concepto 

Egresos   
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

  
Dependencia o Unidad Administrativa 1  

      

 

1 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos. 

2 Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 

3 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, por sus actividades diversas no inherentes a su 

operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos en efectivo, entre otros. 
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Dependencia o Unidad Administrativa 2        

Dependencia o Unidad Administrativa 3  

Dependencia o Unidad Administrativa 4  

Dependencia o Unidad Administrativa 6  

Dependencia o Unidad Administrativa 7  

Dependencia o Unidad Administrativa 8  

Dependencia o Unidad Administrativa xx  

Total del Gasto       

 

 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto). 

 
El Clasificador por Objeto del Gasto es el documento que ordena e identifica en forma genérica, 
homogénea y coherente, los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros, que requieren 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para cumplir con sus objetivos y 
programas.  

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 
  Del XXXX al XXXX     

  

Concepto 

Egresos   
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Servicios Personales        

Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente  

Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio  

Remuneraciones Adicionales y Especiales  

Seguridad Social  

Otras Prestaciones Sociales y Económicas  

Previsiones  

Pago de Estímulos a Servidores Públicos  

Materiales y Suministros  

Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales  

Alimentos y Utensilios  

Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización  

Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación  

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio  

Combustibles, Lubricantes y Aditivos  

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 
Deportivos  

Materiales y Suministros Para Seguridad  

Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores  

Servicios Generales  

Servicios Básicos  

Servicios de  Arrendamiento  

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros 
Servicios  

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales  

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación  

Servicios de Comunicación Social y Publicidad.  

Servicios de Traslado y Viáticos  

Servicios Oficiales  

Otros Servicios  Generales  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público  

Transferencias al Resto del Sector Público  

Subsidios y Subvenciones  

Ayudas Sociales  

Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros 
Análogos  

Transferencias a la Seguridad Social  

Donativos  

Transferencias al Exterior  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles        

Mobiliario y Equipo de Administración  

Mobiliario y Equipo Educacional y  Recreativo  

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  

Vehículos y Equipo de Transporte  

Equipo de Defensa y Seguridad  
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Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

  Del XXXX al XXXX     

  

Concepto 

Egresos   
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas        

Activos Biológicos  

Bienes Inmuebles  

Activos Intangibles  

Inversión Pública  

Obra Pública en Bienes de Dominio Público  

Obra Pública en Bienes Propios  

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas.  

Acciones y Participaciones de Capital  

Compra de Títulos y Valores  

Concesión de Préstamos  

Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y  Otros Análogos  

Otras Inversiones Financieras  

Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones 
Especiales  

Participaciones y Aportaciones  

Participaciones  

Aportaciones  

Convenios  

Deuda Pública  

Amortización de la Deuda Pública  

Intereses de la Deuda Pública  

Comisiones de la Deuda Pública  

Gastos de la Deuda Pública  

Costo por Coberturas  

Apoyos Financieros  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (Adefas)  

Total del Gasto       

 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 

 
Con base en su clasificación económica, el gasto programable del sector público se divide en gasto 
corriente y gasto de capital. El gasto corriente se refiere a la adquisición de bienes y servicios que 
realiza el sector público durante el ejercicio fiscal sin incrementar el patrimonio.  

 
 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Económica (por Tipo de Gasto) 

Del XXXX al XXXX 

  

Concepto 

Egresos   
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

  
Gasto Corriente 

      

 

Gasto de Capital 

 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 

 

Pensiones y Jubilaciones 

 

Participaciones 

Total del Gasto       

 
Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 
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La clasificación funcional del gasto muestra la distribución de los recursos públicos de acuerdo con las 
actividades sustantivas que se realizan, en los ámbitos social, económico y de gobierno.  

 
Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

Del XXXX al XXXX 

  

Concepto 

Egresos   
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

  
Gobierno 

      

Legislación  

Justicia  

Coordinación de la Política de Gobierno  

Relaciones Exteriores  

Asuntos Financieros  y Hacendarios  

Seguridad Nacional  

Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior  

Otros Servicios  Generales  

Desarrollo Social 

Protección Ambiental  

Vivienda y Servicios a la Comunidad  

Salud  

Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales  

Educación  

Protección Social  

Otros Asuntos Sociales  

Desarrollo Económico 

Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General  

Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza  

Combustibles y Energía  

Minería, Manufacturas y Construcción  

Transporte  

Comunicaciones  

Turismo  

Ciencia, Tecnología e  Innovación  

Otras Industrias y  Otros Asuntos  Económicos  

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores 

Transacciones de la Deuda Publica / Costo Financiero de la Deuda  

Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles 
y Ordenes de Gobierno  

Saneamiento del Sistema Financiero  

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores  

Total del Gasto       

 

Endeudamiento Neto. 
 

 Nombre del Ente Público   

 Endeudamiento Neto   

 Del XXXX al XXXX   

 

 
Identificación de Crédito o Instrumento 

Contratación / Colocación Amortización Endeudamiento Neto 

A B C = A - B 

Créditos Bancarios 

    

    

    

    

    

    

    

Total Créditos Bancarios     

    

Otros Instrumentos de Deuda 
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Total Otros Instrumentos de Deuda     

    

TOTAL     

 

Intereses de la Deuda. 
 

Nombre del Ente Público 

Intereses de la Deuda 

Del XXXX al XXXX 

 

Identificación de Crédito o Instrumento Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Créditos Bancarios    

   

Otros Instrumentos de Deuda 

   

   

   

   

   

   

   

Total de Intereses de Otros Instrumentos de Deuda    

   

TOTAL    

 

Indicadores de postura fiscal 
 

De conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y del Acuerdo por el que se 
armoniza la estructura de las Cuentas Públicas, se deben presentar en la Cuenta Pública Anual, los 
indicadores de Postura Fiscal.  

 
En la Cuenta Pública de las Entidades Federativas, se reportarán cuando menos los siguientes 
indicadores de Postura Fiscal.  

 

 
Nombre del Ente Público 

   

Indicadores de Postura Fiscal    

Del XXXX al XXXX    

 

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

    

I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2) 
   

1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 1 
   

2. Ingresos del Sector Paraestatal 1 
   

    

II. Egresos Presupuestarios (II=3+4) 
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3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2 

   

4. Egresos del Sector Paraestatal 2 

   

    

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II) 
   

 
 

Concepto 
 

Estimado 
 

Devengado 
 

Pagado 3 

    

 

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit) 
   

    

 

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 
   

    

V. Balance Primario ( Superávit o Déficit) (V= III - IV) 
   

 
 

Concepto 
 

Estimado 
 

Devengado 
 

Pagado 3 

    

 

A. Financiamiento 
   

    

 

B. Amortización de la deuda 
   

    

C. Endeudamiento o desendeudamiento (C = A - B) 
   

 

1 Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestario totales sin incluir los ingresos por financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del 

Poder Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos  

2 Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por amortización. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 

Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos  

3 Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan los  egresos  pagados  

 

 

Estados e informes programáticos 
 

Gastos por Categoría Programática. 

 
La estructura Programática: el conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en forma 
coherente, el cual define las acciones que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y 
metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas y 
presupuestos, así como ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la 
aplicación  

 
 
 

Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

  

Concepto 

Egresos   
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

  
Programas  

      

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios  

Sujetos a Reglas de Operación  

Otros Subsidios  

Desempeño de las Funciones  

Prestación de Servicios Públicos  

Provisión de Bienes Públicos  

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas  

Promoción y fomento  
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Regulación y supervisión        
Funciones de las  Fuerzas Armadas (Únicamente  Gobierno Federal)  

Específicos  

Proyectos de Inversión  

Administrativos y de Apoyo  

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 
institucional  

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión  

Operaciones ajenas  

Compromisos  

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional  

Desastres Naturales  

Obligaciones  

Pensiones y jubilaciones  

Aportaciones a la seguridad social  

Aportaciones a fondos de estabilización  

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones  

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)  

Gasto Federalizado  

Participaciones a  entidades federativas y municipios  

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca  

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores  

Total del Gasto       

 

 

Programas y proyectos de inversión. 
 

Los programas y proyectos de inversión consisten en la asociación de los programas y proyectos de 
inversión que desarrollarán los Municipios y entidades de la Administración  
Pública, tanto en proceso como nuevos, con las estructuras programáticas concertadas.  

 

Indicadores de resultados. 
 

Los indicadores de desempeño permitirán verificar el nivel de logro alcanzado por el programa o los 
programas llevados a cabo por el Municipio y deberán cumplir los siguientes criterios:  

 
Claridad: que sean precisos e inequívocos, es decir, entendibles y que no den lugar a interpretaciones.  

 
Relevancia: que reflejen una dimensión importante de logro del objetivo, deben proveer información 
sobre la esencia del objetivo que se quiere medir.  

 
Economía: que la información que se proporcione sea necesaria para generar el indicador deberá estar 
disponible a un costo razonable.  

 
Monitoreable: que puedan sujetarse a una verificación independiente. 

Adecuado: que aporten una base suficiente para evaluar el desempeño.  

Aportación marginal: que en el caso de que exista más de un indicador para medir el desempeño en 
determinado nivel de objetivo, debe proveer información adicional en comparación con los otros 
indicadores propuestos.  

 
Los indicadores estratégicos para programas sociales podrán corresponder a indicadores de 
resultados, los cuales reflejan el cumplimiento de los objetivos sociales de los programas, metas y 
acciones de la Política de Desarrollo Social, o bien, a indicadores de gestión que miden procesos, 
pudiendo corresponder a indicadores de bienes y servicios.  

 
Los indicadores deberán considerar alguna de las siguientes dimensiones:  
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a) Eficacia: mide el grado de cumplimiento de los objetivos.  

 
b) Eficiencia: mide la relación entre los productos y servicios generados con respecto a los insumos o 
recursos utilizados.  

 
c) Economía: mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los recursos financieros.  

 
d) Calidad: mide los atributos, propiedades o características que deben tener los bienes y servicios para 
satisfacer los objetivos del programa.  

 
Para cada indicador deberá elaborarse una ficha técnica, la cual, contendrá al menos los siguientes 
elementos:  

 
a) Nombre del indicador: es la expresión que identifica al indicador y que manifiesta lo que se desea medir 
con él. Desde el punto de vista operativo, puede expresar al indicador en términos de las variables que en 
él intervienen  

 
b) Definición del indicador: es una explicación más detallada del nombre del indicador. Debe precisar qué 
se pretende medir del objetivo al que está asociado; ayudar a entender la utilidad, finalidad o uso del 
indicador.  

 
c) Método de cálculo: se refiere a la expresión matemática del indicador. Determina la forma en que 
se relacionan las variables.  

 
d) Frecuencia de medición: hace referencia a la periodicidad en el tiempo con que se realiza la 
medición del indicador.  

 
e) Unidad de Medida: hace referencia a la determinación concreta de la forma en que se quiere 
expresar el resultado de la medición al aplicar el indicador.  

 
f) Metas: establece límites o niveles máximos de logro, comunican el nivel de desempeño esperado y 
permiten enfocarla hacia la mejora.  
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